
Resolucién No. 0o¡E/?Afi
EI Ayuntar:niento idunicipal de Cotuí,

En uso de sus facultodes legales.

§ic?q lc pre.sente REssk¡ciór

CoasiÉeradg: Que es focultod de los Ayrrntamientos lÉunicipcles, resqhor y pror*ovarl¿s
cuatidad¿s y los volcres gu¿ Pas¿en sus munícipes, poniendo en alto el nombr¿ de su pueblo en el
momento que les toca desampeñcr urm ccción.

Ccmidsrnn{sr Que el Actor, Productor y cornpositor Jalsea Antwlio &ntana ,!ñorel, es un
Cofuis§no que representa los mejorcs velsres de nuesfrc identidad. §e ha dssarrallado en el
mundo del Arte tanto q nivel nqcionol como internacionol.

C¡*xid¿rcrdo: Qle latsen §crtc!üa fü¿ merecadsr del pramio La Silla, premiacién nqcio¡cl
anusl d¿ cins an RD, por su cover *üoncién de Redenciríñ', como mejor conción del año de una
películo y csmo mejor actor del afis 3016, por su par-ticipoción e¡ lo películo la &rnguno.

Co¡si&rurd*: Qu¿ Jalsen Sastsna en el 2Ol7 fue grr*edor de un Scbercr¡o ccrno mejor actor
de cine en República §oarinieana del rñü 2O1ó" por su interpretacirín protqríniss en lc películo
"CuentaporCrbrar' 

\ ,
Vislos; El Capltulo fV. Símbolos Á{unicipcles, Honores y Distincioaes. Primafo f, d¿l Arf.
14O, Sobre distinciones lrtunicipales, de la Ley l&. 176-A7 Del Distrito hhcionqly los lilunicipios.

Este Honorable Concejo de Regidoras en su Sesiá¿ Ordimris Nb. 00ó-2017, de feclw 21 de junio
dal año sn curso. R¿solvió:

árt. Úa¡co: D¿clurar, con¡a al etecto kc&rrq, al A¿tor y Prodrrtor Cotuisqno §qlsen
*nto*ia scñtsno iaorgt. como l{r$o iñERrroRro D€L ¡!üuNrcmo DE corut.

Licdo. T,

Alcsldesq,.;..'' ,;
'{r,nrorrEsr#.

Licdd 'Éi¡inona tldes. Espino,
Sec. Del concejo Municipol
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§ye*mfarmre*f* #ef #ñ¿rr*r*rpf* de #*fuí

DADA y ñIR1r1ADA POR EL CONCEJO DE REGIDORES DEL AyUNTA¡lrENTo
PROV. SAN'HEZ RA,ldlREZ. REPUBLTCA DOMINICANÁ, A LOs 07 DTA5 DEL
n Ño-_p-p*s*g¡¡- DrEcr srE rE ( a o i7).



,4pr*furmr*mfo del #¿¡níerp§o de t**$í
Res*lución Ns. W6le§17
El Ayuntamiento lutunicipol de Cotuí,

En uso d¿ sus facultsdes lqales.
.l

Dicto I* pesante Resolución

CONSIDERANDO: Que lo Ley t76-O7 del Distrito Nacional y los Municipios,
estqblece en su srtíáulo t9, los cotnpetencias y funciones propios de |os
Ayunt<mientas Áiunicipcles.

CONSIDERANDO: Que el ortículo 2A de la Ley 176-07 del Disfrito Nocionol y
los Municipíos, establece que los oyuntomientos prestaron con carácter obligotorio
servicios mínimos, entrs los que se cita la recolección, tratamiento y disposición final
de 1os desechos sólidos urbanos y ruroles. La prestación de este s¿rvicio de formo
integral, responsabley eficiente sigue siendo un reto paro los oyuntamientos.

CONSTDERANDO: Que la ley 64-00 sobre Medío Ambiente y Recursos
Noturales en sus ortículos 10ó y tA7 respectivoment¿ especifíco gue: "Los

oyuntomientos munícipales operorán sistemqs de recolección, trotamiento, transporte
y disposición final de desechos sólidos no peligrosos dentro del municípío,
conjuntomente con la S¿cretoría de Estado de Solud Pública y Asistencia Social, paro
la protección del medio qmbiente y lo solud". Además, "se prohíbe la colocsción,
lanzomi¿nto y disposición fínal de desechos sólidos o líquidos, tóxicos o no, en lugores
no establecidos para ello por lo quforidod competente".

CONSIDERANDO: Que el Plon Dominicono Limpio ¿s un concepto de vido
urbono sostenible, que surge como íniciotivq del Gobíerno Centrsl, medisnte lq
orticuloción interinstitucionol entre Minist¿rio de Medio Ambiente y Recursos
Naturoles, ¿l ¡üinisterio de Educación, lq Dirección Generol de Progromos Especioles
de lo Presidenciq (DI6EPEP), lo Ligo Municipal Dominiconq, lq Federqción Dominicqno
de Municipios (FEDOMU), La Cervecería Nacionol Dominicano y el Centro de
Innovoción Atabey, paro trobojor en los munícipios del poís, siendo el municipio de
Cotuí, uno de los priorizados para ser impactado ¿n este año 2017.



\TTSTAS:

¡ Lc Constitución Política de la República Dominicana.

r Lo Ley Núrn. 176.-A7, de fecho 17 dejulio de ?W7, del Distrito hhcionol y los

Municipios.

. La Uey Núm. 6+00, del 18 de agosto de 2000, Ley General de Medio Ambiente

y Recursos lrkturales.

[ste Honorsble Concejo de Regidores ¿n su Sesión Extrsordimria hlo. ü05-2017, de

fecha 19 de julio delsño er c{¡rso, RE#YIó:

Á§TICULO 1. 5e Apruebo lo implernentacírín d¿l Plm Detninicana Limpia y süs

cornponentes. en el Ayuntcmiento J$unícipal de Cotuí, como la político del mcnejo

cdec$ada e integral ds los rasiducs sólidos medicnte el proceso de sEparecidn en ls

fuente y el aprovechamiento ¿condmico d¿ los materiales. impulsando uns cultura de

reciclcje y txr proceso d¿ csncíentizsci{in y sensibilizsciéfl o lq ciudadsnía. An¿xo a la
presertte kesolución, la ctnl for.ma port¿ integral de es?a resalu¿ión. el doeumento

explicativo dal Plon Dominicano Limpio detallando lcs occiones a r¿alizcr segin sus

componentes.

¿RfiA,¡LO a: Ánbito de cplicación, lcs scciones d¿t Plcn Domivricqm Limpio

¿stebtecidos cñ el doc{¡ma*to explicativo del Plon y su croñogrcmo serán de

cumplimiento obligutorio en el municipio pr parte del apntdnier¡to.

¿lfiü¡-O g: §l Ayuntornients ,üunicipal se compromete al curxplÍmiento de las

siguientes rnetas al mes de Juñio del año 2018:

. idínimo 50O familias seporañ los desechos sólidos.

. Realizqción estudio y clasificación de los desechos sélidcs.

. Diseño e implemen?acién de las rutas para la recogida de basura y que lo
poblocirín corloca crcrlogromc de racogida.

. f.om?ruir un centro de acopio y $Fa obonera municipol.

. Tsdos los enpleodos d¿ ornsto y as¿o son ccpacitados.

. iAínimo zffi habitcntes copocítcdos sobre el plon y sus campo*entes.

. Enfsnredqdes se redscen en un 50%: Reducción de enfermedades diarreicos,

dengue, chikurguya, leptospirosis-
. Tr¿s Puntas Limpics ít¡stalados en tres ascuelss.
. lllínimo 5ffi perso*m capacitdas en lss escuelss {§*tudiantes, profesores,

slurnnado, parsoml c*ninistrctirm y comité de pdres y *rrigos de ls escuela).



. 15O persarrrrs capocitadas en reciclaje y ortescnís artísticd.

. Bcrrios ússmen la cultur^e del recicl«je.

Dursrte el primer año de implamantación del Plan en el mu*icipio. el ayuntamiento
recíbirrí opoyo econrímico por parte de lo Cerv¿cerís Nkcionql Dorninicanc a trev& de
lcs instifucio*es involucrad«s pora equipcmierrto, la reolización de lcs actividades y
cumplimiento de mstos y resultados. i*lo obstant¿ durante los dos dos siguient¿s
(2019 y 2020), el ayuntcmienlo se corlprom€?e coñ recursos propios a dar seguimiento
pcre que se continúe con le separacién y racogida saparcda de residuos ¿n los lugcras
yc iniciados Lgn el plcn y dar segr$miefito a las casas y negocios.

*RfÍCUILO +: 5e instruye al Departan¿nto de Flaníficacién, et Depcrtcmento
da servicics y [a Unidsd de Gestión Ambiental i*unícipal (UGAñÁ) dal Ayuntariento
fúunicipl parq que asumqn y promsevsn l« implernentacidn del Plqn Domir¡icanc Limpia y
gr*rantican el curnplinriento de resultedos.

DáDA: En el &&unicipio de Cotuí, Provincia &ínchez Ramírez, de lo Repúblicc
Dominicana, o los, d¿l rnes de deloño Dos Mildi¿císiet¿ (2017).

APROB*DA v FIIR¡AáDA POR EL tONCÉlO DE REGTDORES DEL ÁyUNTA,I{IENTO
ETUNIfrPAL DE COTUI, PROV. SANCHEZ RAIIÁIREZ, REPUBLTCÁ DO¡AINICANA, A

DEL MEs DE JULIO DEL AÑO DOSMIL

LICDA.
Vicepdte. Ayto. rttpal.

LICDO. LUNA,

sR. mÉt ¡oez
Regidor

5R. BUR6O C.

Regidor Muníci

LrcDo. SÁNCHEZ, LTCDA.
Alcsldesa

/GéW
LIC.trái R*iAONA i{ERCEDE§ E§frINO,

5¿c. Del consejo l&unicipal.

Regidor Municipal.

Regidoro Municipirl.
Ís. vNoA,

DR.



Resolución No. N7lAAfi
El Ayuntomiento /lAunicipol de Cotuí,

En uso de sus focultodes legoles.

Dictq lo presente Resolución

Coyrsiderqndo: Que los Ayuntamientos Municipoles tienen facultad pare implementar occiones gue

promuevon y resalten lo eguidod de los ciudqdonos y ciudodonos.

Considerondo: Que la Asociacidn Dominicano de Rehobilifoción está incursionondo en actividodes y
evenfos gue esfimulen un cornbio en lo vido física e intelectual de las personss, gue por una u otro
razón iienen una cond ición

Considerondo: Que el Club Dominicono Sobre Sillos d¿ Ruedos, es uno institución gue promueve la

inclusión sociol, fomenfando la práctica del bcloncesto y otros deporfes en Personos con algún tipo de

discopocidod, con el objetivo de incursionor su porticipoción en lo sociedod.

Considerondq: Que el Munícipío de Cotuí se siente altqmente regocijodo con la presencio del Club

Dominicano Sobre Sillos de Ruedas, quien viene o un encuentro deportivo, en'fre el Equipo Superior de

lo Pnovincia Sánchez Ramirez.

tistos: El Capítulo fV. Símbolos Municipoles, Honores y Distinciones. Pórrofo I, del Art.
40, Sobre distincíones Municipoles, de lo Ley No. 176-07 Del Distrito Noct?onol y los Municipios.

ie Honoroble Concejo de Regidores en su Sesión Extraordinorio No.0O8-2O17, defecha14 de

;rnbre del qño en curso, Resolvió:

inico: D¿clorar, como ol efecto D¿clara, a los miembros d¿l Club Deportivo Sobre Sillo de

, como VISITANTES DISTINGUIDOS DEL MUNICIPIO DE COTUI.

DA Y FIRMADA POR EL CONCEJO DE REGIDORES DEL

NCHEZ RAMIREZ, REPUBLICA DOMINICANA, A LOs
AYUNTAMTENTO
16 DIAS DEL

DTECTSIETE (2017).

Sec. Del concejo Municipal

te.
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Ayuntamiento del Municipio de Cotuí

;..¡ Resolución No . OOg/?Ot7
lrr

:-; i, kl Ayuntomiento Municipol de Cotuí,

En uso de sus focultodes legales.

Dicto lo presente Resolución

Considerondo: Que lo ley L76-O7 , en su qrtículo 339, le do focultad o los Ayuntomíentos

It¡unicipoles, pcro realizar suplemento de crédito y modificar su Presupuesto de ingresos y

gostos, a los f ines de solventqr dificultodes presupuestorias que ofecten el dasempeño da sus

funciones.

Considerondo: Que ol presupuesto Municipol 2017, de este Cobildo de Cotuí, se hace

necesario efecfuarle modif icociones o olgunos closif icodores y portidas gue su crád¡to se le hq

ogotodo, lo gue requiere un suplemento de uédito, paro poder seguir brindando los servicios

que demando lo población.

Considerondo: Que en lo Cuento de fnversión se requiere lo creoción de un nuevo

¡x.¿¿¡to paro odguirir un bien Munícipol que en el presupuesto originol no ¿stuvo contemplodo'

Visto: Artículo 339, Modificociones Presupuestorios, delo Ley No. i76-07 Del

Distrito Nocionol y los Municipios.
t

Este Honorable Concejo Municipal, en su S¿sión Ordinarío No.0O9-2017, defecho2S de

saptiembre del oño en curso, Resolvió:

Art. Primero: c?eor, como al efecto cteo, el closificodor 1100030052, Terreno

Gubernamentol, poro lo odguisición da un bien Municipol.

Art. gegundo: Modificor dentro del presupuesto Municipol ?Ot7, los siguientes

portidos:
o) Disminuir delaCuento de Personol, lo sumo de RD$1,183,4OO.0O (un millón, ciento

ochento y tres mil, cuotrocientos pesos), de los closif icodores:

1) Sueldos f ijos Normos y Seguimiento .,......... '.'....'...,.. $ 139,000'00

2) Sueldo onuol No. 13 ....,............ $ 183,300'00

3) Sueldo a personol controtodo e iguolodo.' '...'..'. '. ..'.$ 160,000'00

4) Sueldo onuql No. 13 ................. ..'...'.'....'.'.'...$ 47,000'00

5) Gastos derepresentoción enelPaís ..'....$ 106,000'00

ó) Vióticos dentro del Poís '.....'$ 200,000'00

7) Compensoción por horos exfros ........... $ 100,000'00

AYUNTAMIENTO MUi{IÜIPAL t]E COTUI

RHffi§ffiHffiÜ
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8) Sueldo onuol No. 13 ................. . . $ 78.100.00

9) Pensi0nes...........,.... ...................$ 170.000.00
Toto1........... RD$ 1,183,400.00

b) Aumentar a la misma Cuenta de Persona,l la sumo de RD$1,183,4OO.OO (un millón,

cianto ochentoy tres mil, cuotrocientos pesos), a los closificqdores:

1) Sueldos ol personol por servicios aspecio|es...,.,.............. , . ...$ 130,000.00

2) Sueldos f ijos Adrninistración Municipol .. . . $ 452,800.00
3) Sueldos Fijos ........... ............$ 325,000.00
4) Sueldo Anual No.13 .....,. ....$ 41,000.00

5) Comísiones y gostos Bqncorios ......... ..$ 5,300.00
6) Sueldos f íjos-cementerio ..,.................$ 24,000.00
7) sueldoanuolNo' 13 """"""""' 

T;;¡...,.................-.. ;oglff#ffi
c) Disminuir de lq Cuenta de Servicios Municipoles Diversos, lo sumo

RDS7,152,OOO.OO (siete millones, cientos cincuenta y dos mil pesos), de

clasif icodores:
1) ?apel de Escriforío ...............$ 150,000.00
2) Presfocíón Laborql por desvinculocíón .......................$ I3O,OOO.OO

3) Vocociones ........,..... ... ... . ....$ 10,000.00

4) Dietas en el País ...................$ 252,000.00
5) Bono escolor .. ........... ..........$ 100,000.00
6) Viríticos fuero del país .............................$ 85,000.00
7) S¿rvicios especioles de.Manf. Y Rep. .........................$ 500,000.00
8) Lovondería.,..,,..,.,..,. ......,..,.......$ 45,000.00
9) Colzodos .........,......... ......... ....$ 50,000.00
l0)Productos medicinales................ . . .,.......$ 350,000.00
11) Gosolino .............,...$2,200,000.00
12) Útiles de cocino y comedor. ..... ...... ......$ 100,000.00
13) Progromo da Informrítico..................., ...........................$ 300,000.00
t4)Serv. de pint. y deriv. con f ines de hig. y embellec. .. ..... .. $ 140,000.00
15) Servicios funerorios y gastos conexos...... . . .. .. .$ 190,000.00
16) Llontas y neumóticos.................. ... ........ ...$ 950,000.00
17) 6osoil... ........... .......$1,200,000.00

tA) Útiles destinodos a qct. deportivos y rereotivos.......,.................$ 100,000.00
19)Productos eléctricos y of ines ............,.......$ 150,000.00
ZO)Premios Literorios, Deportivos y Cu1turoles.....................................$ 150 00O.Og

Toto1............ . RD$7.15U,m0.00

de

los

n\}'\f)

v
I

d) Aumentor o lo mismo Cuento de

RD$7,152,0O0.00 (siete millon¿s,

Servicíos Municipales Diversos, la sumo

cientos cincuento y dos mil pesos), o

de

los

clasificodores:
1) Sueldo de Personal Nominol.... ... .,....,....$ 434,883.00
2) Sueldo Anual No.13........... .. ..$ 4,000.00
3) Servicio Telefónico de lorga distoncio,... .....................$ó00,000.00

4)Aguo..... .. $ 18,000.00
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6) Impresíón y Encuodernocion $ 100,000.00

7) Alimentos y Bebidos poro personos.... ...... $200,000.00
8) Popet de 8scritorio................... . ...... ....$ 75,000.00
9) Comisiones y gostos bancorios .......... ........$ 20,000;00
10) Sueldos de personol nominol..... ....,..............$ 50ó,586.00
11) Sueldo anuol no.13 ., ..... .$ 22,335.00

12) Sueldos f ij0s............ ..... .. ..... ...$ 140,000.00

13) Sueldo onuol no.13 .....................$ 3,000.00

14) Sueldos de parsonal nominsl..... ..............$2,094,649.A0

15) Sueldo onual no.13 ... ." .......... ..$ ??7,60A.A0

1ó) Sueldos fijos............. ,................$1 ,l26,A3t.AO
17) Sueldo onuol no.13 ........ .,........$ 1ó4,850.00
18) Sueldos de personal nominal..... ........... ... .$ 295,081.00
19) Sueldo anual no.13 , . . . ...$ 149,383.00

2O)Disminu ción de Ctos. por Pogor de corto plozo in1ernqs........,..... $ 870.000.00

Toto1........... . RD$7,152,000.00

Disminuir de la Cuento de Inversión, lo sumo de RD$13,515,OCIO.0O (trece míllones

quinientos guince mil pesos) de los Closificodores:

1) Muebles de of icino y estonterío.,...,....,,.,.,..., .. .. ...........$ 250.000.00

?) Alguiler de equipo de comunicación............ .. .. ..$ 150,000.00

3) Equipo computocionol..........,...... ... ... .....$ 30,000.00

4) Equipos de seguridod....:......,........ .............. $ 200,000.00

5) [Aont. y rep. de obros civiles en inst. vorios.......,.............................$ 70,000.00

6) Llantas y neumríticos.................. ."......- .... .$ 4OO,0OO.0O

7) Productos eléctricos y of ines .......... .......$ 350,000.00
8) Otros equipos....... .......r............$ 725,000.00
9) Estud¡os de preinversirín.......... ...................$ 200,000.00
10) Infraestructuro terrestre y obros onexcs........ ......§3p?4,985.80
11) Terreno en el borrio Libertad..... .........,..,§t,740,O00.00
12) Obras urbanósticos.................. ...... ., .. .$3,?35,A14.?O

13) Disminución de Cto. X pogor de corto plozo int..... ...$1,740,000.00

14) fntereses de lo deudo púb. interna de corto p142o...........,...........$1.400 000.00
Toto1........... ...RD$13,515,000.00

Aumentor de lo mismo Cuento d¿ fnversirín, lo suma de RD$13,515,00O.0O (trece

millon¿s guiniantos guince mil pesos) a los Closif icodores:

1) 6osolino..... ............§2,270,000.00

2) Comisiones y gastos bqncqrios .,.,....... ,..$ 115,000.00

3) Servicios de informética y sístemos comp.....,.......,.,...,........,,..........$ 60,000.00

4) Obros Menor¿s en edificaciones............ ..$1,50O,OOO.OO

5) Mont. y repa. de eq. de tronsp. T. y elevación..................... . . ..$ 170,000.00

e)

f)

6) 6osoil.

\k
,--rN
f)



7) ferreno 6ubernomentql.,............. ...............$8,000,0!0.00

T0to1........... ...RD$13,515,000.00

Disminuir de la Cuento de Educoción, Género y Solud, lo sumo de RDS355,@O.OO

(trescientos cincuento y cinco rnil pesos) de los Closificadores:

1) Sueldos da personol nominol..... . .. ..$ 120,000.00

2) Productos medicína1es................. $ 85,000.00

3) Gosolino $1OO,OOO.O0

4) Tronsferencios de copital o instituciones descentrolizodqs municipoles paro

proyectos de inversión.................... ....,............$ 5O.O0O.OO

Toto|........... .....RD$355,0OO.@

Aumentor o lo mismo Cuento de Educoción, Género y Solud, lo suma de RD$355,000.0O

(trescientos cincuento y cinco mil pesos) o los Closif icqdores:

1) Sueldos f ijos . .... .. . $ 110,000.00

2) Sueldo onual no.13 ....................$ 1,000.00

3) Ayudcs y donac. ocosionoles o hogores y personas. ....$ 75,000.00

4) Comisiones y gostos boncarios ................,.$ 15,000.00

5) Servicios Funerorios y Gostos Conexo....,... .. ..... ..... . ,$ 20,000.00

ó) Ayudos y donac. Prog. o hogares y personos. ..............$ 134.000.00

Tofa|........... .......RDS355.O0O.00

Ar?. Tercero¡ Los proced¡mientos llevodos o cobo est<ín sujetos ol qrtículo 339,
Á/todif icociones Presupuestorios, como lo estipulo lo ley Municipol t76-O7,

Art. Cuanto: El Concejo de Regidores aprobó lo Modificación Presupuastario o

solicitud de lo Honoroble Alcaldeso Munícipol, Licda. Teresof De Js. Ynoo y la Gerencia
Finonciero, y visodo por lo Controlorq Municipol, Licdo. Aleido Morío deLs Cruz.

DADA, APROBADA Y FIRMADA POR EL CONCEJO DE REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO

T'I\UNICIPAL DE COTUI, PROV. SANCHEZ RA,UIREZ, REPUBLICA DOMINICANA, A LOS

28 DrAs DEL MEs DE SEPTTEMBRE DEL,:A§O DOsfr^IL DTECT5TETE GAff).

..'j.,r
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h)

Pdle. Concejo de Reg. Ayto,
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Resolución No. @8/2OtT

El Ayuntomíento Municipol de Cotuí,

En uso de sus focultod¿s legales,

Dicto lo Presente Resolución

Considerondo: Que los Cobildos Municipoles, son instifuciones focultados paro

a".ono."¡' lo emprendedorq lobor gue personolidodes reqlizon en oros de coodyuvor con

el bienestor de lo humqnidad.

Considerondo: Que en Rotory exist¿n hombres y mujeres mognónimos, dotodos de gron

vococión de servicio, gue se entregan con omor, ahínco y leoltad, de formq

desinteresado, o reolizor toreas tesoneras en fovor de los mós necesitodos.

considerondo: Que paro el Municipio de cotuí, Y en especial poro lo fomilio

Rotory, es motivo de júbilo contor con lo presencio del Gobernodor de Distrito 4064,

Licdo. Pedro Oguís Vorgos Cepín, persono de grondes valores humono, altruisto,

emprendedor y sobre todo con unq gron vocación de servicio'

Vistos: El Copítulo fV. símbolos Municipoles, Honores y Distinciones. Párrofo f,
¿"t nrt. 140, Sobre distinciones Municipoles, de lo Ley No. 176-07 Del Distrito

Nocionol y los MuniciPios. t

Este Honoroble Concejo de Regid ores en su Sesión Exf roordinorio No. OA9'2Q|7, de

fecho 14 de septi embre del oño en curso, Resolvió:

Art. único: Deelaror, como al ef ecto Declaro, al Licdo, Pedro Oguis Vorgos Cepín,

COMO VISITANTE DISTINGUIDO DEL I'TUNICIPIO DE COTUI.

DADA Y HIRMADA POR EL CONCEJO DE REGIDORE5 DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL

DE COTUI, PROV. SANCHEZ RAMTREZ, REPUBLICA DOMINICANA, A LO' ?2 DIAS DEL

MES BRE DEL AÑO DOSMTL DrECrsrErE (20t7).

Licda. Teresa De Js. Ynoo S.,
Alcoldeso MuniciPol.

Sec. Del cónce¡o MuniciPol

neg, nyro. Mpat,Pdte.


